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AVISO A LA COMUNIDAD 

  

La suscrita Secretaria General del Tribunal Contencioso Administrativo de 

Antioquia, comunica:         

  

REFERENCIA:      ACCIÓN PÚBLICA NULIDAD ELECTORAL 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO RUÍZ DÍAZ 

DEMANDADO: JULIA ESPERANZA MEDRANO COA (ALCALDESA MUNICIPIO 

SAN JUAN DE URABÁ, CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Y 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

RADICADO:     05001 23 33 000 2023 01220 00 

MAGISTRADA:  LILIANA PATRICIA NAVARRO GIRALDO  

 

Se informa a la comunidad, de conformidad con el numeral 5° del artículo 277 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

que, a través de auto del dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024), 

notificado por estados el 17 de idéntico calendario, se dispuso admitir la Acción 

Pública Nulidad Electoral referenciada. 

 

El presente aviso se publica en la página web de la Rama Judicial – Tribunales 

Administrativos – Antioquia– Secretaría General del Tribunal Administrativo de 

Antioquia el día 16 de enero de 2024. 

 

 

 
 

Manuela R. 
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